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RESOLUCIÓN Nº 200 J.C. 

PARANÁ, 10 DE JULIO 2023 

 

VISTO: 

 

El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes 

aspirantes a Concurso Extraordinario de Sistema de Oposición para los cargos de 

Conducción Directores y Vicedirectores Nº 192 del departamento P A R A N Á 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº 

2811/22 CGE, Nº 4752/22 CGE y Nº 2056/23 CGE; Jurado de Concursos emitirá 

resoluciones de inclusiones, exclusiones y/o modificación de puntajes; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos a través de resoluciones de Jurado de Concursos; 

 

Que en el periodo reglamentario de revisión del Listado Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 

Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes  

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de 

Oposición para los Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE 

y ampliatorias; 

 

Que todas las acciones de revisión y actualización  se orientan  a 

garantizar igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

POR ELLO; 

 

JURADO DE CONCURSOS 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°: Excluir del Listado Definitivo de Oposición a la docente 

LARRATEGUY, Verónica Rosa DNI Nº 16.020.992 para el cargo de: 

 Vicedirector de Escuela Jornada Simple 

ARTÍCULO 2°: Excluir del Listado Definitivo de Oposición a la docente  COSTEN, 

José Diego DNI: 22.660.359 para el cargo de: 

 Director de Escuela de Educación Integral 

 Vicedirector de Escuela de Educación Integral 
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ARTÍCULO 3°: Excluir del Listado Definitivo de Oposición a la docente  

RETAMAR, Marcia Lorena - DNI: 26.996.774 para el cargo de: 

 Vicedirector de Escuela Jornada Completa 

 

ARTÍCULO 4º: Excluir del Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

Docente GILES, Lorena Paulina - DNI Nº 25.243.265, para el cargo de: 

 

 Vicedirector de Esc. J.S. 

 

ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, remitir copia a todas la Dirección 

Departamental de Escuelas P A R A N Á, a la Comisión Central de Oposición, notificar 

a los interesados y oportunamente archivar. 
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